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 DA CUENTA DE PAGO DE SANCIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

   

Sr. Superintendente del Medio Ambiente 

 

 

Pablo Tejada Castillo, abogado, actuando en representación de la Viña Saavedra Ltda., en 

procedimiento sancionatorio Rol N° D-98-2018, al Sr. Superintendente de Medio Ambiente 

(SMA) respetuosamente digo:  

Con fecha 5 de enero de 2021, la SMA dictó la Res. Ex. Nº 07 que acogió parcialmente el 

recurso de reposición que fue deducido por mi representada, rebajando la multa impuesta 

originalmente a 74,5 Unidades Tributarias Anuales (UTA). Dicha resolución fue notificada 

vía correo electrónico que fue recibido el miércoles 6 de enero de 2021.  

En el Resuelvo Cuarto de la Res. Ex. Nº 07, se dio la posibilidad de obtener un descuento 

adicional de un 25% si la multa es pagada en Tesorería, en el plazo de 5 días hábiles contados 

desde la notificación de la referida resolución. En razón de lo anterior, por este acto vengo 

en dar cuenta del pago de 55,88 UTA, que corresponde a $ 33.183.808 pesos, en la cuenta 

corriente que Tesorería mantiene en el Banco del Estado, sucursal Talca. El pago se realizó 

mediante depósito bancario de fecha 12 de enero de 2021. 

Se adjunta a esta presentación, copia de la boleta de depósito y del Formulario 10 que se 

completó en Tesorería.  

 

POR TANTO:  

Al Sr. Superintendente de Medio Ambiente solicito: tenerlo presente y dar cuenta del pago 

realizado.  

 

 






